
 

CEMENTOS MOLINS, S.A. 
 

Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
 

 
En virtud de lo acordado por el Consejo de Administración de la Sociedad en fecha 2 de junio de 
2004, de conformidad con la normativa legal y estatutaria aplicable, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, a las 12:00 horas del próximo día 22 de junio de 2004, en el domicilio social 
(Carretera Nacional 340, números 2 al 38, Km. 1242'300, término municipal de Sant Vicenç dels 
Horts, Barcelona), y en el mismo lugar y hora del día siguiente, 23 de junio de 2004, en segunda 
convocatoria, si no hubiere quórum de asistencia suficiente, para someter a su deliberación y 
resolución los asuntos incluidos en el siguiente  
 

ORDEN DEL DÍA 
 
Primero. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales individuales, del Informe 

referente a negocios sobre acciones propias de la Sociedad, de la Declaración sobre 
información medioambiental y de las Cuentas Anuales consolidadas de Cementos 
Molins, S.A. y de sus sociedades filiales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria), del Informe de Gestión, individual y consolidado, y de la propuesta de 
distribución del resultado del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2003. 

 
Segundo. Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración y de sus 

Comisiones en el ejercicio 2003. 
 
Tercero. Nombramiento, reelección o renovación estatutaria de consejeros. 
 
Cuarto. Reelección y, en su caso, nombramiento, del Auditor de Cuentas de la Sociedad, 

tanto para realizar la auditoría de las cuentas individuales como para las 
consolidadas. 

 
Quinto. Determinación, de conformidad con el artículo 27 de los Estatutos Sociales, de la 

remuneración fija de los órganos de administración de la sociedad y de la cuantía de 
las dietas por asistencia a las reuniones de dichos órganos.  

 
Sexto. Aprobación, en su caso, del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 
 
Séptimo. Modificación de los artículos 13 (Junta General), 17 (Convocatoria de la Junta 

General), 19 (Representación y voto en las Juntas Generales), 25 
(Incompatibilidades, derechos y obligaciones de los administradores), 26 (Acuerdos 
del Consejo de Administración), 27 (Remuneración del Consejo) y 32 (Aplicación 
del Resultado), así como adición de los artículos 19 bis (Derecho de Información de 
los accionistas), 24 bis (Reglamentos del Consejo de Administración, Informe Anual 
de Gobierno Corporativo y Página Web Corporativa) y 26 bis (Comité de Auditoría) 
de los Estatutos Sociales. 

 
Octavo. Reducción del capital social hasta un importe máximo de doce millones novecientos 

setenta y cinco mil euros (12.975.000 �), mediante la oferta de compra por la 



 

Sociedad de un máximo de 4.325.000 acciones propias, para su amortización, 
compra que será ofrecida a todos los accionistas de la Sociedad en el marco de una 
oferta pública de adquisición de acciones (en adelante, la “Oferta”), todo ello de 
conformidad con los artículos 170 de la Ley de Sociedades Anónimas y 9 y 
concordantes del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre Régimen de las 
Ofertas Públicas de Adquisición de Valores, y con la consiguiente modificación 
estatutaria, formulada la Oferta conjuntamente con la filial Cementos Molins 
Industrial, S.A., que adquirirá hasta un máximo de 284.000 acciones de Cementos 
Molins, S.A., que registrará como autocartera, de conformidad con los artículos 75 y 
concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas y 8 y concordantes del Real 
Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre Régimen de las Ofertas Públicas de 
Adquisición de Valores. 

 
Noveno. Delegación de facultades en el Consejo de Administración de la Sociedad y, en 

particular, autorización a dicho órgano para que, directamente o a través de las 
personas que expresamente autorice, pueda, junto con Cementos Molins Industrial, 
S.A., formular y promover la Oferta y, a la vista del resultado de la misma, ejecutar 
la reducción de capital social proyectada y, en particular, determinar el importe en el 
que quedará reducido finalmente el capital social, así como redactar el nuevo 
artículo 6 de los Estatutos Sociales para reflejar el resultado definitivo de la 
reducción de capital social acordada, realizando las actuaciones complementarias 
pertinentes a tal fin.  

 
Décimo. Autorización de la adquisición por parte de Cementos Molins Industrial, S.A. de 

hasta un máximo de 284.000 acciones de Cementos Molins, S.A. en el marco de la 
Oferta, representativas de un porcentaje no superior al 5 por ciento del capital social 
de esta última tras la reducción referida, por un precio de sesenta euros con 
cincuenta céntimos (60’5 �) por acción y durante un plazo de dieciocho meses. 

 
Undécimo. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta. 
 
A partir de la presente convocatoria, los señores accionistas podrán obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, o examinar en las oficinas del domicilio social o en las de la Sociedad 
en Barcelona (Paseo de Gracia, 92,1º, 1ª, edificio La Pedrera), así como en la Página Web de la 
Sociedad (www.cemolins.es), todos los documentos exigibles que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma y otros que puedan ser de interés de los accionistas, en particular los 
siguientes: 
 
- Las Cuentas Anuales individuales de Cementos Molins, S.A., las Cuentas Anuales 

consolidadas y la propuesta de aplicación de resultado, con la documentación complementaria 
indicada, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2003, junto con los 
Informes de Gestión y los Informes de Auditoría, tanto individuales como consolidados. 

 
- El texto íntegro de las modificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. 
 
- Los Informes suscritos por el Consejo de Administración de la Sociedad con ocasión de las 

modificaciones de los Estatutos Sociales proyectadas. 
 
 



 

- Los textos propuestos correspondientes al Reglamento de la Junta General de Accionistas, el 
Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y la Comisión de Retribuciones y 
Nombramientos. 

 
- El Informe Anual sobre Gobierno Corporativo. 
 
Tendrán derecho a asistir a la Junta los accionistas que, con cinco días de antelación a la misma, 
tengan sus acciones inscritas en los Registros de detalle de las entidades adheridas al Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores de la Bolsa de Barcelona. Las tarjetas de asistencia a la 
Junta podrán obtenerse en las oficinas de la Sociedad en Barcelona anteriormente indicadas, previa 
presentación del certificado acreditativo que justifique la inscripción de las acciones en los referidos 
Registros de detalle. 
 
Los Estatutos Sociales permiten la agrupación de acciones y el otorgamiento de representación a 
otra persona para asistir a la Junta General. A este efecto y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, las tarjetas de asistencia llevarán impreso el 
siguiente texto, que contiene las condiciones en que, salvo indicación expresa en contrario, se 
entenderá otorgada la representación para esta Junta: 
 
“El accionista a cuyo favor se haya expedido esta tarjeta de asistencia, confiere su representación 
para esta Junta General a D._________________________________con instrucciones de voto a 
favor de las propuestas incluidas en el Orden del Día en el mismo sentido propuesto por el 
Consejo de Administración con las excepciones siguientes: 
 
Cuando las instrucciones de voto impartidas no hagan referencia a asuntos no comprendidos en el 
Orden del Día, pero que pudieran ser tratados por ésta de conformidad con la Ley, el 
representante deberá emitir el voto respecto de dichos asuntos en el sentido que considere más 
favorable a los intereses de su representado. 
 
Cuando la tarjeta se entregue a la sociedad con el nombre del representante en blanco, la 
representación se entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración. 
 
El representante podrá designar un sustituto para el ejercicio del voto en aquellos supuestos en 
que dicho representante no pueda ejercer el voto correspondiente a las acciones representadas por 
encontrarse en situación de conflicto de intereses.” 
 
Sant Vicenç dels Horts, Barcelona, 2 de junio de 2004. 
 
El Presidente del Consejo de Administración. Casimiro Molins Ribot 
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Informe del Consejo de Administración de Cementos Molins, S.A. 
relativo a la reducción del capital social con oferta de adquisición de sus  

acciones a la totalidad de sus accionistas 
 

(I) Introducción y antecedentes 
 
El Consejo de Administración de Cementos Molins, S.A. (Cementos Molins) suscribe el 
presente Informe, por acuerdo unánime de todos sus integrantes, en justificación de la propuesta 
de reducción de capital sometida a la Junta General de Accionistas de la Sociedad convocada 
para celebración, en primera convocatoria, el próximo día 22 de junio de 2004. 
 
En fecha 22 de diciembre de 2003, Lafarge Asland, S.A. (Lafarge Asland), propietaria de un 
40’90% del capital social de Cementos Molins, y Cementos Molins, junto con diversas 
sociedades vinculadas a la Familia Molins propietarias de un 54’61 % del capital social, 
suscribieron un acuerdo que establecía los términos y condiciones en base a los cuales se 
produciría la compra por parte de Cementos Molins de la participación que Lafarge Asland 
detenta en Cementos Molins.  
 
Dicho acuerdo, que fue oportunamente comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (CNMV) como hecho relevante, se proponía regular el marco societario, operativo y 
temporal con arreglo al cual las partes pretendían llevar a cabo las actuaciones precisas para 
hacer efectiva la desinversión, por parte de Lafarge Asland, de su participación accionarial en 
Cementos Molins. Con la descripción de la operación propuesta [ver Apartado (II) subsiguiente] 
se incluye información adicional acerca del contenido del Acuerdo, y en particular de los pactos 
alcanzados entre las partes con el objetivo de preservar la estabilidad del núcleo accionarial de 
la Sociedad y el nivel de cotización de sus títulos en el mercado bursátil. 
 
(II) Descripción de la operación propuesta 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad, para la preservación de los objetivos que se 
describen en el presente Informe y del interés social de Cementos Molins y de sus accionistas, 
ha estimado que la forma óptima para instrumentar esta operación es la reducción del capital de 
la Sociedad, que se formalizará mediante una oferta pública de adquisición de acciones (OPA) 
de Cementos Molins (la Oferta). Dicha Oferta, que irá dirigida a la totalidad de los accionistas 
de la Sociedad al objeto de permitirles enajenar sus acciones en la Sociedad en igualdad de 
condiciones con Lafarge Asland, se presentará conjuntamente por parte de la propia Sociedad y 
de su filial, íntegramente participada, Cementos Molins Industrial, S.A. (Cementos Molins 
Industrial), con las finalidades que se indican a continuación: 
 
(a) En cuanto a Cementos Molins, las acciones propias que adquiera en el marco de la Oferta 

serán objeto de amortización, a resultas de la correspondiente reducción de su capital social, 
de acuerdo con lo dispuesto al efecto en la normativa aplicable y en particular en el artículo 
170 de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA). 

 
(b)  En cuanto a Cementos Molins Industrial, las acciones que de Cementos Molins adquiera en 

el marco de la Oferta se incorporarán a su activo, con cumplimiento y dentro de los límites 
establecidos por la normativa aplicable en materia de acciones propias. 

 
La reducción del capital social que se propone a la Junta General se realizará hasta un importe 
máximo de doce millones novecientos setenta y cinco mil euros (12.975.000 euros), mediante la 
oferta de compra por la Sociedad de un máximo de 4.325.000 acciones propias, para su 
amortización. Cementos Molins Industrial adquirirá, por su parte, hasta un máximo de 284.000 
acciones de Cementos Molins, que registrará como autocartera. En consecuencia, la Oferta 
tendría por objeto un total de 4.609.000 acciones, de tres euros (3 euros) de valor nominal cada 
una de ellas, representativas del 43’04 % del capital social. 



 
El artículo 6 de los Estatutos Sociales relativo al capital social mantendrá su redacción actual, 
modificándose únicamente en lo que se refiere a la nueva cifra de capital social y número de 
acciones resultantes de la reducción propuesta.  
 
El objetivo de la reducción de capital propuesta radica, según se ha apuntado anteriormente, en 
establecer un marco ordenado, en interés tanto de Cementos Molins como de sus accionistas, 
para la canalización de la salida de Grupo Lafarge de su capital social. La conveniencia de 
definir e instrumentar un escenario estable para dicha desinversión, particularmente necesaria en 
consideración de la relevancia material del paquete accionarial propiedad de Lafarge Asland, ha 
primado, de un lado, la valoración del interés social, y de otro, una propuesta de formalización 
basada en la igualdad de trato de todos los accionistas sociales, la garantía del acceso por parte 
de los accionistas minoritarios a las condiciones contempladas para Lafarge Asland, y en la 
transparencia del proceso. En relación a las aceptaciones de la Oferta que los accionistas de la 
Sociedad estimen oportuno realizar, la operación propuesta se estructurará de forma que los 
accionistas minoritarios distintos de los que suscribieron el Acuerdo tendrán derecho, con 
carácter preferente a Lafarge Asland, a vender hasta la totalidad de las acciones de Cementos 
Molins de que sean propietarios, sin aplicación de regla de prorrata ninguna. 
 
En el marco del Acuerdo de 22 de diciembre de 2003 citado, Lafarge Asland se comprometió a 
aceptar, incondicional e irrevocablemente, la oferta pública de adquisición mediante la cual se 
determinarán las acciones cuya compra se ofrece a los accionistas de Cementos Molins y, en 
consecuencia, a no aceptar eventuales ofertas públicas de adquisición de acciones competidoras 
de la misma, ni a disponer de sus acciones en la Sociedad hasta la fecha de formulación de la 
Oferta. Por su parte, Otinix, S.A., Inversora Pedralbes, S.A., Cartera de Inversiones C.M., S.A., 
y Noumea, S.A. se comprometieron a no concurrir a la Oferta, cursando órdenes de 
inmovilización de las acciones de la Sociedad de su propiedad hasta la completa liquidación de 
dicha Oferta y, en consecuencia, a no aceptarla ni a aceptar tampoco cualesquiera otras que 
pudieren concurrir con la misma. Las partes del Acuerdo se comprometieron asimismo a 
realizar sus mejores esfuerzos para que las acciones de Cementos Molins propiedad de Lafarge 
Asland que no pudieran ser transmitidas en el marco de la Oferta sean amortizadas, o adquiridas 
por la propia Sociedad o por un tercero, en el plazo de un año a contar desde 30 de septiembre 
de 2004, por el precio y mediante las operaciones aplicables, en consideración de sus intereses 
respectivos, de los de Cementos Molins, y de sus accionistas minoritarios, todo ello de 
conformidad con la normativa aplicable. 
 
(III) Fundamentos jurídicos 
 
El presente Informe se formula, específicamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
144.1(a) LSA, en relación al artículo 170 de la misma norma y de lo que en relación al mismo 
prescribe el artículo 9 del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre Régimen de las Ofertas 
Públicas de Adquisición de Valores (el RD 1197/1992). 
 
 
 
(IV) Fundamentos empresariales 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad, al suscribir la presente propuesta, ha tomado en 
consideración, particularmente, tanto la preservación del interés autónomo de Cementos Molins 
como la protección de los intereses de sus accionistas minoritarios, en relación a lo cual procede 
subrayar las perspectivas siguientes, y considerando únicamente la adquisición de la 
participación de Lafarge Asland, S.A.: 
 
 
 



(i) Proyecto empresarial 
 
El Consejo de Administración entiende que esta operación supondrá para los accionistas un 
incremento proporcional de su participación en un negocio diversificado y con perspectivas de 
rentabilidad conocidas, transparentes y estables. 
 
En efecto, tomando como base el resultado del año anterior, y teniendo únicamente en cuenta el 
coste de los intereses financieros derivados de esta operación, el beneficio por acción se habría 
incrementado en más del 50 %. 
 
Dada la valoración de 60’5 euros por acción y teniendo en cuenta los resultados 
correspondientes a los ejercicios 2002 y 2003, así como los estimados para 2004, se 
desprenderían rentabilidades medias en beneficio del 12’4%. Estas cifras se comparan 
positivamente con un coste de fondos propios que se estima en el rango del 8-9%, derivado de 
un tipo sin riesgo en torno al 4’5% (rendimiento del bono a 10 años), una beta de Cementos 
Molins entre 0’8 y 1, y una prima de riesgo para el mercado de acciones actualmente en torno al 
4’5%. Sobre la asunción de lo que antecede, este Consejo de Administración entiende que la 
operación podría suponer una rentabilidad media superior entre un 38% a un 55% al coste de 
fondos propios. 
 
La desinversión de Grupo Lafarge en el capital de Cementos Molins se produce en un entorno 
de colaboración con dicho Grupo respecto de proyectos en curso (proyecto conjunto en 
Bangladesh) con el potencial de sinergia industrial y comercial consiguiente. Respecto de la 
perspectiva de sus alianzas internacionales, el Consejo de Administración entiende que deben 
significarse igualmente la vigencia de las alianzas accionariales con Grupo Uniland para los 
mercados de Argentina y Uruguay, así como con Buzzi Unicem en Méjico, en una red de 
cooperación que le ha de permitir afrontar con las máximas garantías sus planes de crecimiento 
futuro. 
 
(ii) Financiación 
 
Cementos Molins dispone de una estructura financiera saneada, con posición excedentaria a 
nivel consolidado, que soporta la financiación de la reducción de capital y de la Oferta en 
términos que no comprometen el futuro desarrollo, a corto, medio y largo plazo, de su proyecto 
empresarial. Adicionalmente, debe tomarse en consideración que el negocio de la Sociedad se 
caracteriza por ser intensivo en capital y con una fuerte capacidad generadora de flujos de caja, 
lo que asegura una alta capacidad de repago del endeudamiento que pudiera tomar. Los ratios de 
apalancamiento promedios más comunes en el sector se cifran en un 41 %, ratio de deuda sobre 
valor empresa, y en un 69 %, ratio de deuda sobre capitalización bursátil. Tras la ejecución de la 
operación propuesta, el Consejo de Administración estima que la Sociedad acreditaría unos 
ratios en torno al 29 % sobre valor de empresa y al 41 % sobre capitalización bursátil, según se 
describe en el apartado V posterior, aún por debajo de la media del sector.  
 
En particular, la financiación de la operación se procurará parcialmente a través de un préstamo 
a largo plazo, por un importe hasta un máximo previsto de 150.000.000 de euros, a suscribir con 
entidades financieras de primer orden en el mercado español, que permitirá a la Sociedad 
atender a la Oferta de manera que no altera los planes actuales de futuro crecimiento del Grupo. 
A este respecto, es de señalar que la capacidad de repago de la deuda se mide por el ratio deuda 
financiera neta / Ebitda. El Grupo consolidado se situaría por debajo del ratio 1,2x siendo 
claramente inferior a la media del sector, lo que implica que no se genere, en las circunstancias 
consideradas, un aumento del riesgo para el accionista. 
 
El recurso a la financiación ajena en los términos indicados anteriormente sustituiría una fuente 
de financiación más costosa, a saber, fondos propios, que permitiría reducir el coste promedio 



de los fondos empleados por la Sociedad, con la consiguiente incidencia esperada en el valor de 
cotización bursátil. 
 
 
(iii) Impacto en recursos propios 
 
La diferencia entre el precio de adquisición (60’5 euros) y el valor nominal (3 euros) se cargará 
a las cuentas patrimoniales de Cementos Molins disponibles a la fecha de liquidación de la 
Oferta. Por su parte, Cementos Molins Industrial adquirirá en el marco de la Oferta, según se ha 
indicado, un porcentaje de acciones de Cementos Molins no superior, en todo caso, al 5% del 
capital social que esta última tenga en cada momento. 
 
(V) Justificación del precio de la oferta pública de adquisición 
 
El Acuerdo de 22 de diciembre de 2003 contempló a los fines de la compraventa de acciones de 
Cementos Molins por parte de las sociedades responsables de la Oferta (a saber y según se ha 
indicado, la propia Cementos Molins y Cementos Molins Industrial) un precio por acción de 
sesenta euros con cincuenta céntimos (60’5 euros), bajo el entendimiento de que representaba el 
valor razonable de Cementos Molins a dicha fecha y que lo representaría igualmente, en el 
marco de la previsible evolución del mercado y de la Sociedad, en el momento de formulación 
de la OPA. Dicho precio por acción arroja un valor de capitalización para la Sociedad de 
647.857.171 euros. 
 
El Consejo de Administración de Cementos Molins entiende que las bases de dicha asunción se 
han mantenido hasta la fecha, con perspectivas que le llevan a entender que van a hacerlo 
igualmente en el período de tiempo que resta hasta la formulación de la Oferta, por lo que 
sustenta el valor indicado. Así se desprende, adicionalmente y en particular, de la fairness 
opinión emitida por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria a petición de la Sociedad, de fecha 30 de 
abril de 2004. 
 
(VI) Conclusiones 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad soporta, sobre la base de las consideraciones 
anteriores, la reducción de capital y la formulación de una oferta pública de adquisición de 
acciones de Cementos Molins, en los términos que se han descrito, como estructuración óptima 
de la compra de la participación de Lafarge Asland considerando de forma singular tanto los 
intereses sociales como los de sus accionistas, y en particular de los minoritarios. El Consejo de 
Administración, sin perjuicio de lo anterior y específicamente de su propósito de ofrecer a los 
accionistas minoritarios una operación que garantice plenamente, en términos legales y de 
relación societaria, la preservación de su mejor interés, quiere dejar constancia formal del 
interés y compromiso de Cementos Molins en cuanto a mantener la cotización de sus acciones 
en el mercado bursátil.  
�

Sant Vicenç dels Horts, Barcelona, a 2 de junio de 2004. 


